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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional~· 

Transferencias de Partidas del Departamento de Carreteras por CS 9.683.000.00 

El Presidente de la Repúblic11 

a rns habltantes1 :_ .· 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo sigtiiente: 

•Decreto No. 1371 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-D~ conformidad con las disposiciones del Arto. 26 de las Regulaciones Presu
puestaria vigentes, se autoriza al Poder Ej~cutivo para efectuar transferencias en el Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la República, por valor de (J 9.683.000.00 de par· 
tldas del Departamento de Carreteras del Ministerio de fomento y Obras Públicas, detalla· 
das asf: 

DE: OQ -37--07-11 S. P. Caminos de Acceso y Vecinales 
06 Construccldn, Adiciones v Mejoras CJ 0.683.000. 
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GRUPO 1 .••••••••.•. 1 ••••• ' 910.000.00 
e 11 ••••• ' •••.••.•• ... 440.000.00 
e 111 ...... ' ........ ' .. 1.200.000.00 
e IV ..•.....•.•..• , ...• 250.000.00 
e V ••.• ••" •.•....• • ... l.61J 000.00 
e VI ..••••...•.....•..• 1.747.000.00 
e VII ..•....•.... , .•.... 1.894 000 00 
e VIII .••....•.•. -.. , .•.•• 970.000.00 
e IX ••.......•........• 661.000.00 

S. P. Construcción y Mantenimiento de 
Edificios Públicos. 

A i 06 Construcción, Adiciones y Mejoras · (J 300.000. 

00-37-07-06 
02 
03 
06 

(Construcción Dormitorios y BanosPubll· 
cos en Chinandega), 
S. P. Divisidn de Construcción 
Servicios No Personales ~ · 35.000.00 
Materiales y Suministro-; 226.397.00 
Construcción, Adiciones y Mejoras 1.058.603.00 
(Aeropuerto Las Mercedes) <J 1.320.006 

A 

A 

09 -37 -07 - -09 S. P. Carrtt~ros de Flnanc. Nacional 

01 Servicios Personales t 450.000.00 
014 jornales: 
0141 Corrientes CS 400.000. 
0142 Por 7. Dfas 50.000. 

02 
03 
06 
07 

Servicios No Personales IS 
Materiales y Suministros 
Construcciones, Adiciorus y Mejoras 
Transferencias Corrientes 

15.000.00 
610 000.00 

1. 915.000.00 
10.000.00 

(Pto. Somoza - Empalme Carretera 
a León) ---<i 3.000,000. 

A 

09-37-07-10 S. P. Carret. del Plan Viál Nacional 
(AID) 

01 Servicios Personales 
014 jornales: 
0141 Corrientes IS 310.000., 
0142 Por 7. Olas 40.000. 
02 Servicios No Personales 
03 Materiales y Suministros 

' 350.000.00 

~ 3.000.00 
400.000.00 

07 Transferencias Corrrientes 10.000.00 4 763.000. 

Servicios Personales 
jornales: Corrientes 

Por 7. Olas 

Servicios No Ptrso-
nales ..•• .••.••• 

Materiales y Sumi-
nistros ........ . 

Transferencias Co-
rrientes ........ . 

TOTALES: 

ji!o,-Mateare-Moyogalpa 
Nagarote-La Paz All1gr1cia 

~ 180.000. ' 130.000. 
20.000. 20.000. 

200.000. 150.000. 

<i 3.000. <i 

e 350 000. e 50.000. 

e 10.000, 

' 563.000. ! 200.000. 

TOTAL 

'* 310.000. 
40.000. 

350 000. 

' 3.000. 

e 400.000. 

e 10.000. 
<i 763.000. 
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09-37-07-12 
A 1 06 

S. P. Caminos Vecinales 
Construccidn, Adiciones 
y Mejoras. 
(Sujeto a Sub·Presupuesto) <J 4.300.000, 

<J 1.500.000. ConslrJc, 45 kms Carretera Sornoto a lcatupe 
Conslruc. 88 k·ns Carretera Pueblo Nuevo-

Llmay-Villanueva e 2.000.000. 
Construc. Puentes R\lla Ocotal-jalapa e 300.000. 
Construc. Puentes en Telpaneca. e 300.000. 
Pavlmentacl611 dos calles en la ciudad de Corinto e 200.000. 

TOTAL, ............... . <i 0.683.000. 

Arto. 2.-La presente Ley empezará a regir desde la fecha de su publlcaclón en cLa 
Oacela•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, D. N., 24 de A· 
gosto de 1967.-( f) Orlando Montenegro M., Diputado Presldente.-(f) Alejandro Rome· 
ro C., Diputado Secretario, (f) César Acevedo Q., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. Clfmara del Senado, Minagua, D. N., 13 de Septiembre de 1067. 
( f) Víclor M muel Talavera T., S. P., ( f) P.tblo Rener, S. S., (f) Ernesto Chamorro Pasos, 
s.s.-

Por Tanto.-Ejecútese, Casa PretJldenclal, Managua, D. N., 10 de Septiembre de 
1967, cAfto Rubén Darlo•.-(f) A. SOMOZ~ D., Presidente de la República, (f) Oeneral 
Oustavo Montiel, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

,.,.Agrégase Literal a Arto. 2o. de Decreto 
No. 1078 del 8 de Abril de 1965 

-Decreto No. 1357 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretam 

Ley Adicionando la Ley Creadora de la 
Comisidn Nacional del Algoddn 

Arto. 1.-Refórmase el Arto. 2o. del De· 
creto No. l078 del 8 de Abril de 1065, pu· 
blicado en cLa Gaceta•, Diario Oficial, No. 
88 del 24 de Abril de 1905, adlcionándolo 
con un literal agregado después del g) y que 
se leerá asf: 
h) Suministrar, con exclusión de toda otra 

dependencia o Institución del Estado, 
cualquier información que soliciten or· 
ganismos nacionales, Internacionales, 
y particulares sobre la producción al· 
godonera del pafs. 

Arto. 2.-Esta ley entrará en vigor desde 
la fecha de su publicación en •La Oaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. -Managua, D. N., 18 
de julio de 1967.- cAfto Rubén Darlo.• 

Orlando Montenegro • Medrano 
Diputado Presidente 

Diputado Secetarlo. 
Ramiro Oranera Padilla 

Diputado Secretario 
Aleiandro Romero Castillo 

Al Poder Ejecullvo.-Climara del Sena· 
do, Managua, D. N., 2 de Agosto de 
1967. 

fosé Maria Briones 
S. P. 

Pablo Rener Eduardo Rivas Oasteazoro 
s. s. s. s. 

Por TaAto: Ejecútese. Casa Presiden· 
clal. Managua, D. N., 12 de Agosto de 
1967.-ANASTASIO SOMOZA DEBAYLE, 
Presidente de la Repúbllca.-Alfonso Lovo 
Cordero, Ministro de Agricultura y Oana· 
derfa. 

Cámara del Senado 

Décimo-Primera Sesión de la Cárilara del 
Senado, correspondiente a las ordina
rias del Décimo-Septimo Periodo Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
veinte minutos de la mañana del día 
miércoles, veintiocho de Junio de mil no
vecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador don 

Gustavo Raskosky, asistido de los honora· 
bles Senadores doctor Hum.berta Castrillo 
M. y doctor F.cluardo Rivas Gasteazoro, co· 
mo Primero y Segundo Secretario, respec· 
tivamente. 

Concurren, además, los honorables Se· 
nadores doctor Fernando Agüero Rocha, 
doctor Rodolf o Abaúnza Salinas, don Gus· 
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tavo F. Chávez, doctor Cornelio H. Hüeck, 
doctor Constantino Mendieta R., General 
J. Rigoberto Reyes, doctor Manuel Sandi
no Ramirez, doctor Carlos José Solórzano 
Rivas y 'don Victor Manuel Talavera T. 

19-Se abrió la sesión. 

2"--8e leyó y puso a discusión el acta 
de la sesión anterior. 

El honorable Senador Talavera hizo mo
ción para que, en base al Arto. 38 dél Re
glamento Interno del Senado, se reconsi
derara el punto 5Q del acta, relacionado a 
la discusión y aprobación <le ·1o8 primeros 
14 artículos del ante-proyecto de Regla
mento de la Cámara para su régimen in
terior, en primer debate, verificada en la 
sesión ·anterior. Dicha solicitud del ho
norable Senador Talavera fue ampliamen
te discutida entre los honorables Senado
res Castrillo, Agüero, Mendieta, Rivas 
Gasteamro, Hüeck y Solórzano Rivas; y 
sometida a votación, fue rechazada por 
nueve votos en contra y cuatro a favor, de 
los honorables Senadores Reyes, Talavera, 
Chá vez y Castrillo. 

En consecuencia, se aprobó el acta, úni
camente con dos correcciones solicitadas 
por los honorables Senadores Rivas Gas
teazoro y Mendieta. 

39-A continuación se dio lectura a men
saje telegráfico dirigido al Señor Pi:esi
dente del Senado por Monseñor Donaldo 
Chávez Núñez, ObiSpo AUxiliar de Mana
gua, invitando por su medio a los honora
bles miembros de esta Cámara, para la so
lemne celebración en la Santa Iglesia Ca
tedral el 29 de los corrientes a las diez 
a.m., con motivo del Décimo-Nono Cente
nario Martirio Santos Pedro y Pablo. 

49-Habiendo hecho su ingreso al recin~ 
to el honorable Senador Solórzano Cardo- , 
za, Segundo Secretario, pasó a ocupar su 
lugar ~n la Mesa Directiva, y el Senador 
Rivas Gast~azoro se incorporó a la Sala. 

So-Seguidamente fue .leído por Secre
taria telegrama del honorable Senador Ta· 
la.vera, comunicando haber cumplido la mi· 
sión a él encomendada por la Cámara, de 
visitar en su lecho de enfermo al honora· 
ble Senador Briones, quien se encontraba 
muy mejorado en su salud. · 

6°-Se dio lectura a comunicación reci
bida del Señor Tor Gjesdal, Director Ge
neral Asistente de la UNESCO, partici· 
pando a este Alto Cuerpo la próxima reu· 
nión de Expertos Gubernamentales a ce
lebrarse en Génova, del 20 al 29 de No· 
viembre de 1967, con el objeto de revisar 
la aplicación de los Acuerdos I y· TI de di· 
cha organización, relativos a la importa.~ 

ción de materiales educacionales, científi-
cos y culturales. , 

79-Se leyó, tomó en consideración y pa
só a la Comisión de Hacienda, el proyec
to de ley por el cual se aprueba el con· 
trato suscrito el día 13 de Mayo de. 1967, 
entre el Ministerio de Hac~enda y C. P., 
en representación del Gobierno de Nica
ragua, mediante el cual se concede a dj
cha Empresa un préstamo hasta por la 
suma de 4$: 5.550,000.00, de los fondos 
que la referida Empresa estaba obliga· 
da a pagar al Gobierno, proveniente del 
préstamo que la Asociación Internacional 

·de Fomento le concedió al Gobierno para 
financiar planes .de desarrollo hasta el 
año de 1990, aprobado por Decreto Legis
lativo N9 769, de 1 de Noviembre de 1962. 

Por encontrarse ausente el honorable 
Senador Chamorro Pasos, miembro de la 
Comisión de Hacienda, el honorable Señor 
Presidente nombró para sustituirlo en la 
misma, al honorable Senador Sandino Ra
mirez. 

89-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
siguiente quince minutos después. 

GustQllJO Ilaskosky, 
Presidente. 

Humberto Ca~triUo M., 
Secretario. 

Adán Solórza.no Cardoza, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Laméntase Fallecimiento de 
Cónsul de Nicaragua en 

Frankfurt am Main, Alemania 
No. 55 

El Presidenre de la Repúbllca, 
Acuerda : 

1 C",-Lamentar el senslble fallecimiento 
del Eeftor Ingeniero Harald Quandt, Cónsul 
honorario de Nicaragua en Frankfurt am 
Maln, República Federal de Alemania. 

2o.-Poner en manos de los fa miliares del 
extinto copia del presente Acuerdo. 

Comunfquese, Casa Presldrncial, Mana
gua, Distrito Nacional, veintisiete de Sep 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete, 
•Ano Rubén Darfo>.-A. SOMOZA 0.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, Lo;fnzo Onerrero. 
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Ministerio é:le Hacienda y 
Crédito Público 

" 
Oecreto de Protección Indu11trial a 

Firma José Jertz y Cía. Ltda. 
No. 2458-8/U No. 701996-t236.00 

No. 128 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Prolección y Eslfmulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por la 

firma: José jerez & Cfa. Ltda., conocida co· 
mo fábrica Eva, para que, de conformidad 
con la Ley de Protección y Eslf mulo al Des· 
arrollo Industrial adicionada por Decreto 
No. 1171 del 18 de Marzo de 1960, se Re
clasifique su Planta Industrial dedicada a la 
confección de Vestuarios y actualmente pro· 
te¡ida por Decreto No. 14 del 21 de Sep· 
tiembre de 1959, publicado en cLa Gacela, 
No. 235 del 17 de Octubre del mismo ano. 

Segundo:-La Resolución No. 98-D. J., 
dictada por el Ministerio de Economf a a las 
once de la maftana del dfa 4 de Septiembre 
de 1967, en la que previo Dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tri al se Reclasifique dicha Planta como f un· 
damental de Industria Nueva. 

Tercero: - La comunicación de fecha 
ocho de Septiembre de 1967, por la cual la 
firma: José jerez & Cia. Ltda., acepta dicha 
Reclasificación. 

Considerando: 
Que Plantas Centroamericanas gozan de 

franquicias similares a los que esta categorfa 
otorga; Que produce bienes de Consumo¡ 
Que da ocupación a un buen número de 
obreros nicaragüenses¡ Que tiene un alto 
valor agregado. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, única y excluslvamenle 
con relación a la Planta Industrial descrita en 
su solicitud, Clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economfa como fundamental 
de Industria Nueva, los privilegios y fran· 
quicias que a continuación se detallan: 
a) - Franquicia aduanera ·por diez anos, 

por lo que hace al equipo fijo circunS· 
crito a la Planta para la importación de 
bienes, tales como: Motores, maquina· 
rias, equipos, herramientas, implemen· 
tos, instrumentales de Laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida instalación, as( como 

para el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones. 
Esta franquicia Incluye los derechos 
por visación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmportaclo· 
nes de los bienes descritos que sean ne· 
cesarlos para la instalación de la Planta. 

b )- franquicia aduanera por diez anos, pa· 
ra la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y del aceite combustible 
necesario para las operaciones de cale
facción de la misma, o exención en su 
caso, por igual periodo, del Impuesto 
de consumo que sustituya al Impuesto 
aduanero. 

c )-franquicia aduanera por diez anos, pa· 
ra la Importación de Materias Primas, 
arlfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse ruando los ar· 
lfculos o productos que se pretenda lm· 
portar sean Indispensables para la Plan
ta Industrial en cuestión, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen
ciones, Ja firma beneficiarla de este De· 
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economf a lista de los bienes requerlJos 
para la instalación, ampliaciones y man· 
lenlmiento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las Materias Primas 
y demás arlfculos a usarse en la pro· 
ducclón. Este Despacho las examina· 
rá, y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las ap1obará y comunicará la 
Resolución que consigne las Importa· 
ciones autorizadas al Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar, en ca· 
da caso, las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas asf aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
Resolución del Ministerio de Economf a, 
de conformidad con fas necesidades de 
la Planta. -

d) -Exención total por cinco anos de todos 
los Impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación de la Plantt, asf 
como la producción y venta en f ábrtca 
de los productos que elabore. 
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· e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital inveiti
do directamente afecto a la Planta. 

f ) Exención total p1r cinco anos del lm· 
puesto sobre la Renla y reducción del 
mismo Impuesto en un 500/o -por cinco 
aftos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero Invertido en la Planta, 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefectiva 
esta exención. 

Arto. 2o.-Dej u sin ningún valor ni efec· 
to Legal el Decreto No. 14 del 21 de Sep· 
tiembre de 1959, publicado en cla Gaceta> 
No. 235 del 17 ~e Octubre del mismo aftJ. 

Arlo. 3o.-Sujetar a la firma beneficiarla 
a todas las obllgaclones que seftala el Capf· 
lulo IV de la citada Ley. 

Arto. 4o.-Publicar este Decreto en cLa 
Gacela>, Diario Oficial, para que surta 
efecto desde el dla de su publlc·aclón. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonl a con la Ley en que se 
basa que es la que actualmente rige el sta 
tus de la Industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texto del 
mismo. 

Dado en Casa Presldenclal.-Managua, 
Distrito Nacional, a los ocho dlas del mes de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
siete.- (f) A. SOMOZA O., Presidente de 
la Repúblka.- (f) Arnoldo Ramlrez Eva, 
Ministro de Economla.- (f) Oustavo Mon 
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco. 

Prórroga Para Iniciar Operaciones 
Industriales a Ode, Guerrero y Cía. Ltda. 

No. 2284-B/U No. 685725-<it68.00 
No. 21 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 
inciso a) del Arlo. 21 de la Ley de Prntec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial de 
20 de Marzo de 1958. 

Visto: 
Unico:-La solicilud presentada por la 

firma e.O Je, Guerrero y Cia. Ltda• ., para 
que de conformidad con el Inciso a) del Ar· 
to. 21 de la Ley de Protección y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial se le conceda pró· 
rroga para empezar a operar su Planta 
Industrial clasificada según Decreto No. 
9 de 2 de Febrero de 1965 publicado-en 
cla Gacela• No. 37 de 15 del mismo 
mes y ano, conocida como Laboratorios 
VIL-FIL, que instalará en la ciudad de 
Managua y que dedicará a la elaboración 

de Productos Elicos Medicinales y Para 
Higiene del Cuerpo. 

e o n s i d'e r a n d o : 
Primero: -Que se trata de una Planta 

Industrial que producirá arllculos farma· 
céulicos o medicinales en beneficio de la 
~alud del pueb!o nicaragnenst; Que con 
su producción evitará Importaciones de 
artfculos similares con la consiguiente eca· 
nomfa de divisas; Que dará ocupación a 
obreros y personal calificado nicaragüense. 

Segundo:-Que de conformidad con el 
Arto. 21 de la citada Ley en su Inciso a) 
el Poder Ejecutivo está facultado a conci· 
der la prórroga a que se refiere la anterior 
solicitud, cuando fuere necesario ·y eslu· 
viere debida mente justificado. 

Por T a n t o-: -
De conformidad con ~el inciso a) del Arto. 
21 de la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Conceder a la firma cOde, 

Guerrero y Cia. Ltda.>, en lo que. se refiere 
a la Planta Industrial que se propone lns· 
talar en esta ciudad y que dedicará a la 
elaboración de Productos Etlcos Medlcl· 
nales y Para Higiene del Cuerpo, descrita 
en el Visto Unko, prórroga de doce meses, 
para que finalice sus operaciones de insta· 
lación e inicie sus actividades de produc· 
ción, prórroga que @e vencerá el dfa 15 de 
Febrero de 1967. 

Arlo. 2o.-Publlcar el presente Decreto 
en cla Gaceta>, Oiario Oficial. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
D. N., a los veinte dias del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y sels.-(f) RE· 
NE SCHICK. Presidente de la República. 
- (f) Ernesto Navarro, Vice·Ministro de 
Economia.- (1) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Economf a 

Apruébase Contrato de Servicio Para 
Proyecto de Catastro Fiscal e 

Inventario de Recursos Naturales 
Acuerdo No. 43-V 

El Presidente de la República, 
En uso de las facu1tades conferidas por 

el A1to. 195 Inciso 16) Cn., 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus parles el 
Contrato de Servido, en relac Ión con el 
cProyecto de Catastro Fiscal e Inventario de 
Recursos Naturales>, suscrito en esta ciudad 
Capital el dla diecisiete de Septiembre de 
este ano, entre el Ministro de Economf a, en 
representación del Gobierno de Nicaragua 
y Arnold E. Garza, con domicilio en Texas 
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AEM Unlversity College Statlon, Texas, 
EE. UlJ.; por el cual el Contratista Senor 
Garza, se obliga a prestar el Asesoramiento 
Técnico en la capacitación de personal Ni· 
caragilense en la Investigación de suelos en 
Nicaragua, para lo cual el contratista asisti
rá al Director Ejecutivo del ya mencionado 
proyecto en el entrenamiento básico de 
aproximadamente 20 Técnicos de suelos en 
los aspectos teóricos y prácticos haciendo 
uso de fotograflas aéreas con los métodos 
de fotolnterpretaclón¡ entrenándolos en el 
reconocimiento de las diferenle!I clases y fa· 
ses de suelos, en base a su textura, estructu· 
ra, declive, erosión y otras caracterfsticas 
flsicas, usando para ello el Manual básico 
No. 18 (en espanol) del Departamento de 
Agricultura de los EE. UU.; por un periodo 
de sesenta dfas de servicio continuo en Ni· 
caragua, el cual puede ser aumentado o dis· 
mlnutdo por acuerdo mutuo de ambas par 
tes y la A. l. D., recibiendo remuneración 
de Un Mil dólares por cada treinta dfas de 
servicio de los fondos su;ninistrados por la 
A. l. D. (Préstamo 524-L-012 del 28 de 
Febrero de 1966), debiéndose pagar en 
cheque en dólares de los EE. UU. 

El Convenio se suscribe en dos tantos del 
mismo tenor en el Idioma espaftol e Inglés, 
archivándose el original en el Ministerio de 
Economfa. 

Comunfquese y PubHquese.-Casa Pre· 
sldencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
veintiocho dfas del mes de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y slete.-A. SOMOZA 
D., Presidente de I• Repúbllca.-Or/ando 
Barreta Argiiello, Viceminlstro en el Des· 
pacho de Economfa. 

8JllOCION DIJ PATENTES DIJ NICARAGUA 

Patente de Invenci6n 
Np 2583 -B/U Np 710804- CS 90 00 

lndu1trl11 Metalúrglc11 de Centro América S. A , 
mediante apoderado, 101ícita reglltro Patente de 
Invención 1obre: 

cUn Asa para Recipientes o Vasijas 
Metálicas• 

Oyenae opo1lclonea. 
Oficina de Patente.. Managu1, velntllrb de Sep

tiembre mil noveclento1 ae1enllllete. - ldn Selva 
Solf1, Coml1lonado de Patentu.-jo1é A. Vlll1oue-
va, Secretarlo. 3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 2500 -B/U N9 705517 y 709699- t 4500 
Nayl Shlhab, de Nlcar1gn1, 101iclta regl1tro de: 

cE 1 e f a n t e> 
Para: Proteger producto• de Cl11e 42. 
Oyen1e opoalclonu. 

Oflrlna, de Patente1. Managua, veinte Septiembre 
mil aoveclento1 1esentl1lete.-lván Selva S, Coml-
1lcnado de Patente1.-J. Vlll1nueva S., Secretarlo, 

3 l 

N9 2562 -8/U N9 709790- CS 90.00 
Colg•te-P1lmollve Company, mediante apodera

do 1ollclta regl1tro: 

•Close Up> y cSpree> 
Para: Prodncto1 de Cl11e 7. 
Oyea1e opoalclones. 
Oficina de Patente1. Man1¡ua, veinte de Sep • 

tlembre de mll noveclento• aesenthlete.-lván Sel
va S., Comlllonado de Patentea.-j. Vlllanueva !;., 
Secretarlo. 3 1 

Np 2573 -B/U N9 710016- t 45.00 
Chemlcal A11oclete1, lnc., mediante apoder1do 

1ollclt1 reglatro: 
cSwlpe> 

Para: Producto• de Cl11e 6. 
Oyenae opoalclones. 
Oficina de Patente1. Managua, velnlld61 de Sep· 

tlembre, mil noveclento1 aeaentlllete.-lvin Selva 
S., Coml1lonado de P1tente1. - J. Villa nueva, Se. 
crelarlo. 

3 1 

Np 2574 -B/U N9 710015- C$ 45 00 
Pbllip Morrl1 IDcorporatrd, mediante apoderado 

101lcita regl1tro: 

cClarkltos> 
Pir•: Producto• de Cl11e 49. 
Oyen1e opo1iclones. 
Oficina de Pateote1. Mana2ua, veinte de Septlem· 

bre mil noveclento11eaenllllete.-lván Selva S., Co
ml1lonado de Patentea - J. V1llanucva, Secretarlo. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
-==========:::::z======================= 

Remates 
Np 2586 -B/U N9 713819-· 135 00 

Diez mailana dleclalete de Octubre corriente ano 
1nb11taráae finca urbana número treinta y 1iete mil 
aehciento1 aetenta y cuatro, local este juzgado. 
Llndero1: oriente, Marra Sáochez; ponlenle, julio 
Lallnde; norte, Sonia Areu; 1ur, Mercedes Brlcrilo. 

Bau: Catorce Mil Noveclento1 Sesenta 1 Sel1 
C6rdob11 37/100. 

El'ecuta: Banco de la Vivienda a jo1E Dolorea 
Val eclllo. 

Juzgado Primero Civil del Dl1trllo. Managua 1 
treinta de Septiembre mil noveclento1 aeaenta y 1le
te. -lldefon10 P11lma Martrnez, jun Primero del DI•· 
trlto de lo Clvll.-féllx C11tlllo. 3 1 

Np 2598 -8/U Np 713930- t 45.00 
Once mailana trece Octubre 1967 venderbe mar

tillo Televlaor modelo 16-PS2-0461076, ejecu
ción julio Aro1teguf contra 01ear Agulluz. 

Opónganae. 
Ju1gado to. Local Clvll. Managua, velnt11El1 

Septiembre 1967.-Argüello Poeuy, juez Primero 
Local Clvll.-lul1 Vega Miranda, Srlo. 

3 1 

N9 2572 -B/U N9 71D636-t 135.00 
Once m1ilan1 veintl1lete Octubre corriente, 1u. 

butaráae finca urbana, Barrio Monuilor Lezcano, 
linda: norte, Cario• Orlando Etplno11; ~ur, Guiller
mo Rivera; este, Carlo1 Cabeza y Leonor de Be
rrfo1; oe1te, Rlgoberto Cervantea Martlnez. ln1crl
ta 32 OH, uleato Primero, Follo 112, Tomo 434, 
Sección de Derecho• Realea Rtgl1tro Público de 
Propiedad Inmueble de Managua. 

Bue: Treinta Mil Córdobu 
Ejecuta: Compailf1 de Seguro1 •La Protectora• 

S. A. a Alejandro florea Cutellón. 
Oyenae po1tur11. 
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Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Mana
gu1, a lu ocho de la mañana de treinta de 'Setiembre 
de mil noveclento1 1eeent11lete.-lldefon10 Palma 
Martfncz, Juez.-F. Avel'áo P., Secretarlo. 

3 1 

Np 2576 -8/U N9 711173- • 90.00 
Diez mailana trece Octubre corriente ailo, 1ub11-

taráse propiedad urbana, Número 38,300; llndero1: 
oriente, Orlando Solóruno; poniente, Ollberto Ben· 
dai11; norte, laollna Ouatler y 1ur1 Adrián Blandón. 

Bue: Quince Mil Treecleutos Cuarenta y Cinco 
Córdob11 y 54/1 OO. 

fjecut•: Banco de la Vivienda a Zela lacayo. 
Juzgado Primero de Dhtrlto de lo Civil, treinta 

Setiembre de mil noveclento1aeaentay1lete.-llde· 
fonio Palma Martfaez, Juez Primero de Dl1trlto de 
lo Civll.-félfx C11tlllo. 3 1 

Np 2579 -B/U Np 611533- ~ 00.0D 
Tru tarde veinte Octubre, corriente 11\01 1ubaa

tarbe finca ochenta manzan111 rú1tica 1 ella la •La
na•, uta jurhdlcclón, cou mejoru, Undante: orien
te, Ramón Chavarrla; occidente, Jo1é Muiloz y otro; 
norte, Ventura Outlérrez; 1ur, Avcllno Hernández. 

Bue: Noveclento1 Córdobu. 
fjecut1: Cario• Dávila a Ore¡orlo Hernández. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Local. Matagalpa, Septiembre 

velntldó11 mil noveciento1 1eeenllllete.-V. Oonzá-
lez, Secretarlo. 3 1 

Títulos Supletorios 
N9 2482 -B/U N9 602425- t 45.00 

Jo1é Angel MarUaez 1ollclta 1upletorlo cuarenta 
maazan111 cercada; oriente, Baldomero Orozco; oc· 
cldente, Abelardo Alvarez; norte, 101icltante; 1ur1 

filo el cerro. 
Opónganse. 
juzgado Local. jlcaral, once Septiembre mil no

veclento1 aeeenta y 1lete.-Manuel Hldalgo, Srlo. 
3 2 

Np 2478 -B/U Np 670722- • 45.CO 
Ricardo Membrdlo, 101lclta 1upletorlo urbana, 

Nlndlrf; oriente, Petroua Sáenz; poniente, Modeeta 
C11tlllo; norte, Octavlo Abaúaza; 1ur1 Raymunda 
López, 

Opone ne. 
juzgado Civil Dl1tr!to. Muaya, dieciocho de 

Septiembre mil noveclento1 aeaentl1lete.-ja1n Ro
mán Robleto, Srlo. 

3 2 

N9 2475 -B/U Np 668273 - C$ 45.DO 
A1unclón Lozano López, pide Ululo propiedad 

jurl1dlcclón Jícaro; norte, Marcellno Vá1quez; 1ur1 

Alejandro Oltvera; oriente, Antonio Vá1quez; occi
dente, Antonia Rulz. 

lnte1ado1 opónganse. 
juzgado Dl1trlto. Ocotal, 1lete Septiembre mil 

no\eclento1 1eeentlllete.-Reynaldo Zúnlga, Srlo, 
3 2 

Np 2414 ..:...s¡u N9 668271- • 45.oo 
Antonia Rulz P11trana pide Ululo prop4edad ju

rl1dlcclón Jícaro; norte, Marcellno Vá1quez; 1ur1 

Dolores Rodrfguez; oriente, Asunción Lozano¡· oc
cidente, Doloru Rodrfguez, 

lnteruado1 opónganse. 
Juz¡ado Dlatrlto. Ocotal, 1lete Septiembre mil 

novecteato1 1e1entlllete.-Reynaldo Zunlga, Srlo, 
3 2 

Np 2473 -8/U Np 668272- CJ 45.00 
juan je1ú1 Rulz pide lflulo propiedall jurhdlcclón 

jfcaro; norte, A1unctón Lozano; 1ur y oriente, Ho
mero Rodrf¡zuez; occidente, Doloru Rodrfguez. 

lntere11do1 opóngan1e. 

Juzgado Dl1trlto. Ocotal, alele Septiembre mil 
noveclento1 eeaent11iete. -Reynaldo Zúnlga, Srlo. 

3 2 

Np 2488 -B/U Np 640419- • 45.00 
Lucu Lagu11a 1ollclta 1upletorlo rl11tlco esta ju

rl1dlcclón; oriente, Ctndelarlo Agulrre; occidente, 
franclrco Rocha; norte, L1ura Al varado; 1ur1 juan 
Rayo. 

Opónganae. 
Juzgado Local. Trlnlda:t, quince Septiembre mil 

noveclento1 1eaeatl1lete.-O. Torres O., Srlo. 
3 2 

N9 2565 -B/U Np 605949- • 90.00 
Virginia Salln11 1ollclta 1upletorlo urbano Barrio 

San Jo1é, llndante: norte, Eduardo Salln11; 1ur, An· 
¡zellna Nav11; oriente, Avenida Central en medio 
francl1co Balladares; poniente, Logia M11ónlca y 
Malllde Montalván. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado DIPtrtlo Civil. León, Septiembre vein

ticinco, mil noveclento1 ee1entl1lete.-M1nuel Mar
tfnez, Sri o. 

3 1 

N9 2566 -8/U Np 652779- 4 45.00 
Doroteo Casanova Agullar 1oliclta titulo urbana 

Bueno1 Alrer, limitada: nor!e, calle; 1ur, Jorge Ar
ela; oriente, Sabina A¡zullar; poniente, Salvador 
A¡ullar. 

Opóng11e. 
Secretaría juzgado Civil Dl1trlto. Rlv111 nueve 

Junio mil novecientos seee11tl1lete.-Mol1ée S. Cole. 
3 1 

Donación de Terreno Ejidal 
N9 2119 -B/U NQ 675758- • 30.CO 

Concepción Talavera Torres, 1ollclta donación 
gratuita terreno ejldal, veinte var11 frente, nueve 
fondo, para con1trulr. Lindante: norte, Elba Ro• 
drfguez; oriente, Angel Altamlrano; 1ur1 Orlmllda 
Rodrfguez; occidente, fldelln1 Zapata. 

Opóng11e leg1lmente. 
Alcaldía Municipal. E1telf, veintiuno Septlem• 

bre mil noveclento1 se1enll1lete.-Lrlllam Vflchez 
v. de 8.-Leoncla Alanlz L., Srta. 3 2 

Arriendo de Terreno Municipal 
Np 2587 -8/U Np 714001- • 90 OD 

Ju1to Oon1ilez Sáenz 1ollcita arrlenfa permanen· 
te terreno• munlclpales coita La Laguna, e1ta ju• 
rl1dlcclón, miden treinta var11 frente, cuarenta va
r11 lar¡o, lotes nflmero1631 94, Grupo •B•. Ur
banizado. 

Opóngante legalmente. 
Alcaldfa Municipal. Ma11tepe, velntltré1 Sep

tiembre mil noveclentoa 1e1enta y 1lete.-Oerardo 
A. Oaltán O., Alcalde Munlclpal.-juana L. H. de 
Oarcfa, Srla. 3 1 

Solicitud de Adjudicación de dos Vacas 
Aparecidas en finca Samulalí 

N9 2557 -B/U Np 611520- • 90.CO 
Ermellnda de Rodríguez 1ollclta adjudicación 

de do1 vacu 1parecld11 tn finca Samulalf, eeta ju
rl1dlcclóa: una Overa Blanca marcada con el fierro 
119 J la otra Chota herrada con una A. 

Quien cré11e con derecho opóng11e al término 
legal. 

Juzgado de Pollera. Matagalpa, velntilél1 Sep
tiembre, mll noveclento1 1eeenthlete·-A. .\\orraz, 
B. lcabalzeta, Srlo. 

f1 conforme.-J. B. lcabalzeta, Srlo. 3 2 
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